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Derechos
Humanos

Para:

Asunto:

Fecha:

?=

De:

H(}NDTIRAS

MEMORANDO
SEDH-SG-035-2025

Abog. Andrea Michelle Reyes J
Secretaria General

Lic. Sindy Equibel Mejía Almendarez
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Informe Mensual Portal de Transparencia

07 de febrero del airo 2025

Reciba un cordial saludo, dese¡índole éxitos en sus Íünciones diarias.

Me dirijo a usted con la fmalidad de dar respuesta al memorando n." SEDH-UTAIP-029-
2025, de fecha tres (3 1 ) de enero del año 2025 ; mediante el cual solicita información mensual
para la actualización del Portal de Transparencia Institucional en el Portal Único del Instituto
de Acceso a la Información Pública correspondiente a1 mes de enero; por medio del presente,
describo de la siguiente manera:

Convenios Institucionales Plan de Trabajo del Proyecto

Leyes (copia digital de La
Gaceta)
Reglamentos (copia digital de
La Gaceta)
Publicaciones en el Diario
Oficial La Gaceta

Sin novedad

Decretos Ejecutivos
Resoluciones A-I Acta de Compromiso para la

implementación del MARCI
A-2 Acta de Juramentació¡./Ratificación del
COCOIN
A-3 Reglamento p¡ra la creación y
funcionamiento del Comité de Control Interno
Institucional.
A-4 Poüticas Institucionales
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Derechos
Humcrnos

HONDUftAS

1. Acuerdo de Viaje n.o SEDH-001-2025 de fecha

0710212025, a nombre de FAUSTO JOSUE
MEDINAPINEDA.

2. Acuerdo de Delegación n.o SEDH-002-2025 de

fecha 0910112025, a nombre de HÉCTOR
LONGINO BECERRA LANZA.

3. Acuerdo de delegación n.o SEDH-003-2025 de

fecha 29101/2025, a nombre del ciudadano
EMERSON EDILBERTO DURÓN
VTLLALTA.

4. Acuerdo de viaje n.o SEDH-004-2025 de fecha
2910112025, a nombre de la ciudadana KATIA
SOA¡INE PINTO GARCÍA.

5. Acuerdo de viaje n.' SEDH-005-2025 de fecha
2910112025, a nombre del ciudadano EDISON
ASDRUBAL BORJAS PALMA.

6. Acuerdo de viaje n.' SEDH-006-2025 de fecha
291012025, a nombre de la ciudadana ANGELA
ISABEL BANEGAS LANDA.

7. Acue¡do de viaje n.' SEDH-007-2025 de fecha
2910112025, a nombre del ciudadano ERWIN
ROMEL MONDRAGON MATAMOROS.

8. Acuerdo de viaje n.' SEDH-008-2025 de fecha
2910112025, a nombre de la ciudadana ANDREA
RJGINA PINEDA.

9. Acuerdo de viaje n.' SEDH-009-2025 de fecha
2910112025., a nombre del ciudadano JORGE
MARTINE4ZMEJIA.

i0. Acuerdo de viaje n." SEDH-010-2025 de fecha
2910112025, a nombre del ciudadano KEVIN
ERNESTO VARELA ALVARADO.

1 1. Acuerdo de viaje n." SEDH-011-2025 de fecha
2910112025, a nombre de la ciudadana NATALY

GRISSEL MONCADA.

C.c: Archivo

u¡[u.sedtlgob.hn I I
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Acuerdos  



LA CREACIÓN Y FUNCIONATÚIENTO DEL COTITÉ DE CONTROL INTERNO

INSTITUCIONAL (COCOIN)

ffiT
REGLAi'ENTO

REGIátliENTO L'i CREACÉN Y FUNC¡ONATÚIENTO DEL COiilTÉ DE CONTñOL INTERNO

tNsTlruc¡oNAL (cocolN)

TITULO I

DI§PO§ICIONES GENERALES

ARTICULO l. Del

El presente hene el Obleüvo cle establecer las norma§ y procedrmrentos par8 la organlzaclón y

funoonamrento del de Control lnterno lnstttucional de la Secretarla de Derechos Humanos (SEDH) que

tendrá carácter y de obligatorio cumpl¡mrenlo.

Para efectos de este

denom¡nará COCOIN.

el Comrté de Control lnterno Institucional de la SEDH en lo sucesivo se

ARTICULO 2. De la

El presente ttene como final¡dad fac¡litar la conformaoón funqonamlento y organlzaclÓn del

cOcOlN establecrendo

que no contravengan la

mecan¡smos para 18 toma de acuerdos y demás procedlmientos prop¡os. slempre

legal vigente.

ART¡CULO 3. DE IA legal

El COCOIN estara por la sigurente normatrva

Marco Rector de lnterno

GuÍas de de Control lnterno

Reglamento para Sistema Nacional de Control de los Recursos PÚblicos (SINACORP)

ARTICULO 4. DEI de apllcación

Las drsposrcrones del Reglamento se apltcan a todas las ac{vldacles que el COCOIN real¡ce para el

elercrcio de sus



ARTICULCI 5. De la

El Comrté de Control e§

(MAl. Junta §irectiva,

instituciones, con las

Estado. Gerentes

conlribuir a la eficaz

rnstrtuclonal. s,endo

TÍTULO II

DEL COMITÉ DE COHTROL INTERNO

y Funcioner

un órgano colegrado de apoyo a la Máxtma Autorldad lnstitucional c Ejecutiva

de Admrn¡stración. el Direc{orio, u otro cuerpo colegiado que dirija {as

establecidas en las dtspostoones de su creaqÓn. MAE, los Secretanos de

y otros gue representen legalmente a las instituciones.), cuyo ob¡ettvo principal es

eficiente rmplementacrón, mantenim¡ento y me.lora continua del control lntemo

ello una impoñante tnstancta de cOOrdinación. ase§oramrento. Con§ultá y §eguimiento

b) Remiír el Plan

el mes de enero de

e) Coordinar y

fj Velar por la

oportuno,
§on funciones y dercocolN

al Elaborar el Plan de Trabaio del COCOIN. que contendrá como mínlmo actvldades. pla¿os de

eJecuciÓn recursos. productos o resultados esperados.
de Trabajo del COCOIN para la aprobación de la MAI de la enttdacl. antes de finalizar

año
cJ Elaborar lnformes
para la aprobación de

hábiles posteriores a su

sobre el grado de avance en el cumplrmiento del Plan Anual d€ Traba,o

MAI/MAE de la enüdad que deberá hacerlo dentro de los primeros diez (10) dias

d) Ejecutar Talleres Autoevaluación.

los Planes cle lmplementaqón del MARCI

aphcación del Manual para la lmplementac¡ón del MARCI,

S) Evaluar e, grado de avance de los Planes de lmplementactón,

h) Elaborar y remitir a MAIIMAE para su aprobación un lnforme Tlmestral en el cual 5e expoñga el grado de

avance en el del Plan de lmplementacrón correspondiente a cada unidad organizacional.
i) Desarrollar
d€ mantener un

tendrentes a drfundir y concientrzar al personal de la entidad sobre la importancia

control rnterno rnstituGlonal
j) Proponer a la
facilitar la adecuada

fuJtor¡dad Eiecuuva o lnst¡tuctonal de la enttdad la capacttación nece§arla para

y mantenimrento del control tntemo.

k) Elaborar

Tnmestral de

con la Unrdad de Comunicacióñ lnsfitucional o su equivalente, un "Boletin

del Control lnterno lnstttucronal" en el cual se tncluyan aspectos relacionados. por

ejemplo, con: buenas de control rnterno. actrvrdades desanolladas pcr el COCOIN, actividades de

difusión y sobre el control rntemo. rnformes de autoevaluactón de las unidedes

organlza$onales, en la e¡ecuoón de planes de tmplementactón. etc.
Reunión por cada sestón realizada en donde conslen. entre otros tema§. losl) Levantar Actas

compromisos asumrdos,
y forma.

plazo de las actrvldades a realaar y los responsables por su cumplimtento en hempo

m) Otras funclones por el TSC. la MAE/MAI u otra autondad competente.

ARTICULO 6. Oe las y recomendaciones

Las oprnrones y que emrte el COCOIN. en el ejercrao de sus funciones deben estar

fundamentadas y no carácter vrnculanfe



El COCOIN en el

o cualquier persgna

El COCOIN trene las

a) Alender las

ARTICULO 9. DeI

ARTICULO TO. DeI

admrnrslrahvo y

Los integrantes del

documento de

A efectos de su

servrdores debe

Un

ARTICULO 7. De las

ARTICULO 8. De las

b) Realzar ses¡ones

El cOCOlN. tiene su

M.D C.

de sus funoones puede soliotar la partictpación en sus sesrones. de representantes

se esttme conven¡ente, de acuerdo con los temas tratados en las mtsmas.

obligaoones en el e¡ercicro de sus funciones

y recomendacrones que les sean sohcttraclas en el e¡erooo de sus funsones

acuerdos en el modo y forma gue se establece en el presente Reglamento.

en §ECRETARiA DE DERECHO§ HUMANOS en la ciudacl de Tegucigalpa

adminlstrativo y logístico

La SEDH a través de Gerenoa Admrnistrativa o la denomrnación que corresponda, proporcionará el apoyo

requerido por el COCOIN en el e¡ercroo de sus funciones.

TiTULo m

CONFORHACION DEL

ARTICULO 11. De los

deberán ser formalmente des¡gnaclos por la MAI/MAE de la entidad, quten iunto al

le hará entrega a cada integrante de las 'Responsabilidades y funciones

prrncipales' a su cargo en el artículo 50 del presente Reglamento
el COCOIN estará integrado por los srguientes servidores, cuya canüdad y

a la organreacrón y caracteristicas de cada entidad
El Gerente u otra autondad elecutiva o su representante desrgnado de manera formal.

de la Unrdad de Planificación o su equivalente, quien coordinará las activtdades del

COCOIN. En caso de esta Unidad no exista la funoón de coordrnación deberá recaer en el Admrnistrador o

Gerente Admrnrstratrvo.
El responsable Admin¡stración o Gerencia Admrnistrativa de la enüdad.

El responsable área frnancrera. Gerencra Frnanc¡era

El re¡ponsable unrdad organrzacronal.

El Jefe de la de Audrtoria lnterna quren participará con voz, pero sin voto.



TITULO IV

DE LA

ARTICULO 12. Dela

El cargo del COCOIN

del cargo

ad-hongrem. de confianza y no inhabilrta para el desempeño de función o activldad

pública o privada ni el ejerocio inherente de su cargo.

DEL COCOIN

ARTICULO 13. De la

Para el cumphmrento tuncrón el COGON. contará con la slguiente organizaciÓn

a) Coordrnador

b) lntegrantes

c) Secreta¡io de

d) Audrtor lnterno

CAPITULO I

DEL COORDINADOR

ARTICULO 14. Del

COCOIN es prestdrda

Reglamento.

un desrgnado por fulAl-SEDH de entre los m¡embros cttados en el articulo 11 de este

I



c) A$st¡r

Plan de

Trr¡y¡estral de

0

e)

ARTICULO t5. De la¡

Son responsabllidacles

del Coordlnador

Coordtnador:

a) Cumplir con de este reglamento

b) E¡ecutar el de Traba¡o.

a las reunrones del COCO¡N,

d) Dispensar el apropiado a las reunrones del COCOIN y a sus functones dentfo de dicho Com¡té.

e) Coordinar y

siguientes funciones.

responsab¡ltdades a los tntegrantes del COCOIN para el cumplimiento de las

Elaboración del Anual de Trabajo del COCOIN y su seguimrento.

Elaboración c,e Semestrales sobre el grado de avance en el cumplimlento de¡ Plan Anua¡ de

Trabaio.
- Coordinaoón la elaboración del Plan cle lmplementación del Control lnterno lnstitucional.

- Elaboración cte Trimeslrales en donde se exponga el grado de avance en el cumphmiento del

correspondiente a cada untdad organizactonal.

Elaboracién en con la Unidad de Comunicación de la entidad o su equrvalente de un 'Boletín

del Control lnterno lnsütucional'
Elaboración de de reun¡oneÉ y las respectivas Aclas de reunlones de cada sesiÓn.

Atender los

Velar por el

de rnformaoón que se le sohctte

de los objeüvos del COCOIN.



CAPITULO II

DE LOS

Los rntegrantes

feunrones y
Salvo. en casos

(sólo mediante

derivada de las

a) Asrstrr

área de su

0 Partrcipar

ARTICULO 16. De los

o representantes del COCOIN tEnen la obligaoÓn cle as¡stlr y partqpar de todas las

su prssencra a las reuniones es INDELEGABLE.
ente ¡ustrficados y URGENTES, los rntegrantes (titulares) del COGOIN podrán designar

expresa) a un funcronario en su represenüación. Al respecto, la responsabilidad

adoptadas por estos últimos serán asumtdas por el titular que los designó

ARTICULO 17. De las de los lntegranteg

Son responsabil¡dades los lntegrantes

a las reunrones del Comlté.

b) Dispensar el aprop¡ado a las reuniones del COCOIN y a sus funciones dentro de dicho Comité.

c) Proponer temas Agenda que por sus caraclerísücas merecen ser tratados en el COCOIN.

d) Velar por el

competencra.

cumplrmrento del Plan de lmplementactón correspondiente a su área de

e) Reafizar las necesanas para el cumplimrento de los acuerdos del Comité que conespondan al

en los temas de Agenda que sean materta de análtsts y deltberactón.

S) Atender los

h) Velar por el

de rnformación que se les sohciten.

de los objeüvos del COCOIN.

CAPITULO III

DEL SECRETARIO DE AS

ARTICULO 18. Del de actas

El Secretano de Actas ejercrdo por un funcionarro desrgnado por el Coordinador del COCOIN.

I

oecrar{ron



DEL

ARTICULO 19. De del Secretario de actas

Son responsabilc,ades Secretarro de Actas

a) Organizar las convocadas por el coordinador.

el proyecto cle agencla de las reuniones y llevar el regtstro de actes.b) Proponer al

c) Coordinar con los del COCOIN para implementar y elecutar los acuerdos tomados.

d) Reahzar el del plan anual de trabajo y de su e¡ecuctón

e) lntegrar y las acc¡ones que el COCOIN proponga y acuerde en las reunione§ reallzadas.

documentarro debrdamente ordenado y actualtzadof) Mantener el

S) Tener el reporle de segurmiento a los acuerdos tomados por el COCOIN y coordinar para la

clifusión de los
hf Otras que le el coordrnador del COCOIN.

CAPITULO IV

DEL AUDITOR

ARTICULO 20. Del lnterno

El Auditor lnterno de la participará con voz, pero stn voto. En caso de que el audltor interno. por razones

de emergencta no astst¡r a las reuntones. CteSrgnará otro mtembro de la Untdad de Audiloría lnterna.

ARTICULO 21. De lag

a) Dar seguimiento al

del Auditor lnterno

cumphmiento clel presente reglamento. segulmlento al Plan Anual de trabalo del

COCOIN segurmlento Plan de lmplementaoón cle Conlrol lntemo e rnformar al respecto y oportunamente 3l

Tribunal Superior de

CAPíTULO V

DEL COCOIN

ARTICULO 22. De las

Los rntegrantes del se reunrrán puntualmente de manera ord¡naria en la pnmera semana de cada mes

en las instalacrones de SEDH y de manera extraordinar¡a cuando sean convocados por el Coordinador. o sea

requerido de manera entada por alguno de sus mrembros.



ARTICULO 23. De Formalidades para las Convocator¡as

Las convocatorias a reuntones Ordtnanas del COCOltl, Se realtZará medrante memofando o correo

la agenda. el dia. la hora y el lugar de la reunrÓn, convocándose con no menos deelectrónlco y deberá

crnco (05) dias hab,les antrcipacrón a la fecha correspondrente.
Para las teunlones se convocaÉ según la fecha. hora y lugar que indlque el coordinador del

COCOIN, o por a través del Sec¡etarto de Ac1as.

ARTICULO 24. Oe las y los Acuerdos

El régimen de quorum acue!'dos para las reuniones del COCOIN se su,etará a lo stguiente

a) EICOCOIN se vál¡damente con un quorum de la mayOría absoluta de sus m¡embros integrantes

esto es con el 70olc de de sus mrembros, incluldo el Coordtnador,

b) Los acuerdos se arán por mayoria absoluta de los presentes (la mitad más uno) y en caso de empate la

MAEIMAI o SUS tendrán voto dec¡sorto

c) Los acuerdos de obligatorio cumplimiento para los mlembros.

ARTTCULO 25. De los

El COCOIN deberá y presentar a la MAl. los sigutentes informes y documentos

a) Plan Anual de

b) lnformes sobre el grado cle avance en et cumplrmiento del Plan Anual de Trabalo.

c) El lnforme a los Talleres de AutoevaluaciÓn del Control lnterno y los lnformes

Actualizedos a los mrsmos. realizados sobre la base de los Seguimrentos al Plan de

lmplementación
d) El Plan de ón lnstttucronal, a part¡r de la informaclón obtenlda de las unidades

organlzacronales
e) lnformes T en donde se exponga el grado de avance en el cumplimrento del Plan de

lmplementacróñ
f) Politicas o onentadas al desarrollo y aphcación de los diferentes elementos y componentes del

control rnterno.

S) Boletin Tnmestral

h) Segurmrento al
contempladas en el

de las decisrones o recomendacrones formulada§ en la Últlma reuntón y
respec{va. Generalmente este punto deberia ser el prrmer tema a tratar al tntc¡o de

cada reunión del

ARTICULO 26. De la de su actuación

El COCOIN, delará de sus deliberacrones y acuerdos a través de la suscrrpclÓn de las aclas

correspondientes. las
de Actas.

que constarán en un arch¡vo del COCOIN el cual será llevaclo por el Secrelar¡o

Promocrón del Control lntemo lnstttuctonal

Las Actas deberán ser por el Coordrnador y por los mrembros asistentes.



TíTULO V

otsPostctoNEs

Primera.- Los casos

Segunda.- Las

COCOIN, o por al

por todos los
Tercera.- El presente

Dado en Teguclgalpa

prevrstos en el presente Reglamento serán resueltos por el COCOIN

al presente reglamento. podrán ser propuestas a la MAI por el Coordlnador del

un tercio de sus miembros del COCOIN. en escrito dirigtdo al Coordtnador y firmado

entra en vigencia al día srgurente de su aprobacrón.

C. a los 17 dfas del mes de enero del2A25.

Er tt

e

Secretaria de Estado porLey

P¡nto

Subgerente de Humanos

Yeni

Gerente

FINÁLES
1



Oficial de lnfo.maclón Públ¡ca

Andra¡ Rlyes

Secretañ¡ Gener¡l

Lu¡s Rosales

Karen

Auditoria lnterna

.' ) .:

Subgerente
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